
Cupo laboral por género. una alternativa para incrementar la participación de la 

mujer en el sector marítimo portuario en Costa Rica 
 

Gobierno de Costa Rica: 

 

La República de Costa Rica está dividida políticamente en tres poderes: legislativo, 

ejecutivo y judicial. De los 20 ministerios del gobierno actual, 9 están siendo integrados 

por mujeres. Para el caso que nos compete, el Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes  que es el ente rector de las instituciones autónomas a cargo de los puertos 

del pacífico y atlántico, esta a cargo de una mujer: la Ministra de Obras Públicas y 

Transportes. 

 

De los 20 ministerios que componen el poder ejecutivo, como se dijo anteriormente, 9 

están a cargo de mujeres entre ellas siendo las áreas de mayor relevancia se pueden 

mencionar: 

 

1.- salud,  

2.- obras públicas y transportes,  

3.- hacienda,  

4.- vivienda,  

5.- cultura juventud y deportes,  

6. ciencia y tecnologia,  

7.- seguridad y gobernacion,  

8.- justicia y  

9.- comunicación. 

 

Asimismo es importante mencionar que el 75% de las Viceministras son mujeres. 

 

Algunos datos históricos  en cuanto a la participación de la mujer en diferentes 

áreas en nuestro país. 
 

 

• En el año 1958 se instaura el voto femenino en Costa Rica. 

 

• Desde los años 80`s se contaba con la oficina de la mujer que luego paso a 

crearse como una institución autónoma denominada Instituto Nacional de las 

Mujeres (INAMU), institución que entre otras tareas ha creado una política 

pública para la mujer.   

 

• En el año 1986  una mujer preside en el poder legislativo por primera vez en el 

país. la cual es la  Lic. Rose Mary Karpinsky. 

 

• La única mujer centroamericana integrante de la Corte Internacional  de Justicia 

y la Corte Penal Internacional ubicada en La Haya, Holanda, es una mujer 

Costarricense, la Lic. Elizabeth Odio Benito. 

 

• La Defensoría de los habitantes fue creada a principios de los años 90 y 

contempla la defensoría de la mujer. 

 



• Costa rica en el año 1979, ratificó la Convención Internacional para la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de las 

Naciones Unidas. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se promueve la creación de la ley 7142,  de 

promoción de la igualdad social de la mujer, en su articulo cinco, señala que: los 

partidos políticos incluirán, en sus estatutos mecanismos eficaces que promuevan y 

aseguren la participación efectiva de la mujer en los procesos de selección internos, en 

los órganos directores del partido y en las papeletas electorales. 

 

Asimismo, los estatutos a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener 

mecanismos eficaces que aseguren el nombramiento de un porcentaje significativo (el 

40% de participación) de mujeres en los viceministerios, oficiales mayores, direcciones 

generales de órganos estatales, así como en juntas directivas, presidencias ejecutivas, 

gerencias o sub-gerencias de instituciones descentralizadas. 

 

 

Por primera vez en Costa Rica está postulada para la Presidencia de la República, 

como candidata del Partido Liberación Nacional.  

 

INCOP: 
 

En Costa Rica no existe una autoridad portuaria que agrupe la actividad de los dos 

principales puertos del país: Puerto Caldera en el Pacífico y Limón -moin en Atlántico. 

Por lo que la institución que represento: Instituto Costarricense de puertos del 

Pacífico –INCOP, funge como autoridad portuaria únicamente para el puerto de 

caldera. 

 

Para ubicarlos en el contexto que se vive en la actualidad en INCOP,  el 11 de agosto 

del 2006 el principal Puerto de la costa pacífica de Costa Rica, fue dado en concesión a 

la Sociedad Portuaria de Caldera y a la Sociedad Portuaria granelera de Caldera. Grupo 

de empresas conformado por socios colombianos y costarricenses, así como la 

operación de los remolcadores que es operada la empresa SAAM de Chile. 

 

Por lo que el INCOP se convirtió en una institución de fiscalización y control de la 

concesión, reduciendo su planilla de 1100 empleados a 74 funcionarios, de éstos, 36 son 

funcionarias femeninas y de los puestos importantes hay 5 mujeres ocupando los cargos 

en las áreas de la dirección administrativa financiera, dirección portuaria, planificación, 

fiscalización y la junta promotora de turismo de la ciudad de Puntarenas. 

 

Asimismo en la Junta Directiva de la Institución hay 2 mujeres que la integran. 

 

Consecuentemente el Instituto cuenta con el 48% de participación femenina en su 

planilla. 

 

 

Con base en esto la Presidencia Ejecutiva ha impulsado la participación de la mujer 

como uno los pilares fundamentales de la actual administración, muestra de ello  es que 

se haya decidido que participaran dos mujeres en este importante evento. 

 



Sociedad Portuaria de Caldera: 
 

Sociedad Portuaria de Caldera cuenta con 163 funcionarios de los cuales son integrados 

por mujeres en los puestos de: facturación, tesorería, contabilidad, almacén fiscal 

inspección fiscal y salud ocupacional, como también las secretarias y auxiliares 

contables. 

 

Asimismo cabe mencionar que de los cargos antes mencionados son integrados como 

sigue: 2 mujeres en operaciones, 8 en el área de finanzas, 3 en recursos humanos, 2 en 

seguridad portuaria y 3 en almacén fiscal. 

 

Conclusiones: 
 

1.- Gracias a que en Costa Rica la educación es gratuita, obligatoria y costeada por el 

estado, ha permitido crear una gran alfabetización y una gran conciencia a nivel 

nacional de aceptación y formación de temas a nivel social, que conllevan grandes retos 

en diversas áreas. 

 

2.- La aceptación de la ratificación en Costa Rica de convenios internacionales de la 

democratización, respeto a los derechos humanos y al estado derecho. 

 

3.- La cultura de legislar en pro de las demandas que requiere la sociedad a nivel 

nacional e internacional. 

 

4.- Sin embargo cabe mencionar que como una de las alternativas en nuestro país, es 

que si bien es cierto se ha trabajado mucho en el tema de género, no se ha sido así en el 

tema portuario a lo que a la mujer se refiere, por lo cual proponemos  una reforma a la 

ley para que  se pueda brindar mayor participación para a las mujeres y que unido a 

mayor capacitación y educación en el tema, en un futuro próximo se visualicen los 

cambios en esta área. 

 

 

 

 


